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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 11.382/2010

Intentada sin efecto la notificación de baja de oficio en el Pa-

drón de Habitantes por Inscripción indebida, de Dª. Salvadora

Constantin con Nº de NIE X-09494743-J domiciliado en este Mu-

nicipio en la Calle Ancha, 2 de Aldea Quintana (La Carlota), por

no cumplir los requisitos establecidos en art. 54 del Reglamento

de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.

De acuerdo con lo establecido en la Resolución de 9 de Abril

de 1.997, Resolución conjunta de la Presidencia del Instituto Na-

cional de Estadística y del Director general de Cooperación Terri-

torial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayunta-

mientos sobre la gestión y revisión del padrón municipal, se notifi-

ca a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito la

incoación de oficio del correspondiente expediente, para proce-

der a darle de baja en el Padrón de este Municipio, en el domici-

lio citado, por no residir en el mismo durante la mayor parte del

año, pudiendo alegar ante este Ayuntamiento, sito en Avd. Car-

los III, nº 50, lo que a su derecho convenga, con aportación o pro-

posición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes

al de la publicación del presente anuncio.

La Carlota a 27 de octubre de 2010.-La Alcaldesa, firma ilegi-

ble.

Viernes, 26 de Noviembre de 2010 Nº 224  p.1
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